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EL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL CAUSA DE ABSENTISMO, BAJO 

RENDIMIENTO Y SINIESTRALIDAD LABORAL 
 
 
El 62% de la población que consume alguna sustancia estupefaciente y el 72% de los 
consumidores habituales de alcohol son personas en activo  
 
El cannabis es la sustancia ilegal más consumida: un 23% de los trabajadores lo ha 
tomado alguna vez y un 3% lo consume habitualmente 
 
Profesionales de la prevención de riesgos laborales concluyen, en una jornada técnica 
celebrada en Barcelona, que la elaboración de Programas de Ayuda a los Empleados 
por parte de las empresas ayudan a prevenir la siniestralidad laboral 
 
 
 
La detección y actuación ante posibles problemas de drogas y alcohol en el ámbito 
laboral y la prevención, por parte de las empresas, es fundamental a la hora de 
disminuir la siniestralidad laboral. Este dato se desprende de la jornada organizada por 
la Fundación Prevent, en colaboración con MC MUTUAL, Port de Barcelona, Bankpime, 
Cuatrecasas y la Societat Catalana de Seguretat i Medicina del Treball, sobre “Drogas, 
Alcohol y Trabajo: Una perspectiva desde la seguridad y salud laboral” que ha reunido 
a expertos de la prevención de riesgos laborales, de la medicina del trabajo, 
administración y profesionales jurídicos. 
 
La jornada fue inaugurada por D. Joan Colom Farran, Subdirector General de 
Drogodependències i Sida del Departament de Salut de la Generalitat de Catalunya, 
quién alarmó sobre el aumento del consumo de cannabis entre los jóvenes a partir de 
15 años y determinó que “es la tercera sustancia más consumida entre la población”. 
Colom señaló también que “se está produciendo un cambio en los hábitos nocturnos 
debido al avance de edad a la hora de salir por la noche y del prolongamiento a la 
hora de retirarse”. 
 
La jornada trató también el marco legal del consumo de sustancias en el ámbito 
laboral, con Dña. MªJesús Parra, Socia de Cuatrecasas, y D. Rubén Doctor, experto en 
defensa legal en litigios laborales y abogado de Cuatrecasas. MªJesús Parra remarcó 
que “un tercio de los accidentes laborales vienen determinados por el consumo de 
alcohol y drogas”. Según Parra, “Es necesario que el sistema social cree políticas de 
inserción laboral para integrar a las personas”. 
 
Rubén Doctor, experto en defensa legal en litigios laborales, planteó las causas de 
incapacidad permanente por consumo de drogas y alcohol y presentó algunas de las 
sentencias, relacionadas con la materia, más interesantes de la jurisprudencia 
existente. 
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Por su parte, Pere Plana, Presidente de la Societat Catalana de Seguretat i Medicina 
del Treball y director médico de Reckitt Benckiser, incidió en que “las empresas deben 
ser proactivas y adelantarse al problema”. Plana explicó la función dualista del trabajo 
como eje financiador del consumo de drogas y alcohol y como espacio rehabilitador, 
“porque todo consumidor tiene miedo a la pérdida del puesto de trabajo”. Plana 
señaló también el papel clave de los supervisores y mandos intermedios para detectar 
problemas apostando, además, por la elaboración de PAE’S (Programas de Ayuda a 
los Empleados) por parte de las empresas, como herramienta esencial de 
conservación del puesto de trabajo y rehabilitación, ya que un 55% de las personas 
que inician un tratamiento de rehabilitación están trabajando.  
 
Cerró la jornada, celebrada en CaixaForum, en Barcelona, el Dr. Narcís Amigó, Jefe 
del Servicio Médico del Port de Barcelona, que calificó el ámbito laboral “como el 
lugar idóneo para sensibilizar y atajar los problemas del alcohol y las drogas”. Amigó 
expuso ante el público presente las consecuencias que acarrea el consumo de 
alcohol y drogas. Entre  las más comunes destacó los trastornos de memoria, 
psicóticos,  del sueño y de conducta.  
 
 
Sobre FUNDACION PREVENT 
Fundación Prevent, es una entidad sin ánimo de lucro, constituida con el objetivo de promover y 
contribuir al fomento de un verdadera Cultura Preventiva, que garantice un futuro entorno laboral 
más seguro, derivado de una mayor concienciación social. Contribuye a la prevención de riesgos 
laborales desde diversas vertientes: la formación, la concienciación entre los trabajadores y 
empresarios de la importancia de la seguridad laboral, el apoyo a la investigación y la inserción 
laboral y social de personas con discapacidad.  
 
Sobre MC MUTUAL
MC MUTUAL es la mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales número 1 de 
España, y la que atesora más años de experiencia en el sector. Sus orígenes se remontan a la primera 
mutua que empezó a operar en el mercado en el año 1901. Los más de 1.800 profesionales de MC 
MUTUAL trabajan con la vocación de llegar a las empresas que necesitan agilidad, profesionalidad y 
un trato cercano en términos de salud laboral, y están enfocados a proteger a más de 1.300.000 
trabajadores con el mejor servicio y con más de 100 centros de atención propios repartidos por todo 
el territorio español. El principal cometido de la entidad es la prestación de la asistencia sanitaria y la 
cobertura económica que se derivan de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. MC 
MUTUAL también está absolutamente comprometida con la prevención de riesgos laborales por su 
contribución a la reducción de la siniestralidad laboral. 
 
Sobre CUATRECASAS 
Cuatrecasas es uno de los despachos jurídicos líderes en la Península Ibérica y está especializado en 
las distintas áreas del derecho de empresa. Cuenta con oficinas propias en las principales ciudades 
españolas y portuguesas, así como en Bruselas, Nueva York y Sao Paulo. Nuestra firma está integrada 
con el prestigiosos despacho portugués Gonçalves Pereira, Castelo Branco e Asociados, y ambas 
firmas tienen suscritos sendos acuerdos de alianza con Machado Myer Sedacz e Opice, en Brasil, y 
Pérez Alati, Grondona, Benites, Artnsen & Martínez de Hoz, en Argentina. 
 
Sobre Bankpime 
Bankpime, con sede central en Barcelona, está orientado a la banca universal con un fuerte 
compromiso hacia sus clientes. Fundado en 1978 y presidido por su Consejero Delegado Jordi 
Conejos, Bankpime se caracteriza por la excelencia en el servicio y por el extenso portafolio de 
productos de calidad y totalmente personalizados que ofrece a sus clientes. Actualmente, Bankpime 
cuenta con 21 oficinas estratégicamente distribuidas por todo el Estado Español y un equipo de 300 
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profesionales. La cifra de accionistas se acerca a los 9.000, encabezados por Agrupació Mútua 
(32,63%), Grup Castro (17,35%) y Grup Busquets (5,63%).  
 
 
Sobre  la SOCIETAT CATALANA DE SEGURETAT I MEDICINA DEL TREBALL 
La Societat Catalana de Seguretat i Medicina del Treball, fundada el 1957, actúa para el fomento, 
desarrollo, promoción y divulgación del conocimiento científico y del perfeccionamiento de sus 
aplicaciones prácticas de la Seguridad, Higiene, Ergonomía, Psicosociología, Medicina del Trabajo y 
del resto de disciplinas y técnicas sobre la salud del hombre que trabaja y la lucha contra los riesgos 
profesionales (artículo 1 de los Estatutos). Cuenta con más de 850 socios, mayoritariamente 
profesionales sanitarios de los servicios de prevención y su Junta de Gobierno está formada por 13 
miembros disponiendo además de un Consejo Asesor y de 13 Grupos de Trabajo. 
 
 
Sobre Port de Barcelona 
El Puerto de Barcelona es la principal infraestructura de transporte y servicios de Cataluña, una de las 
cuatro regiones motores de Europa. Es una puerta logística que une mercados tan distantes como el 
Lejano Oriente o Iberoamérica. Con 313 líneas regulares, está conectado a 423 puertos de todo el 
mundo y ha tenido un crecimiento sostenido en los últimos años, de acuerdo con el Plan Estratégico 
1998-2010. Las perspectivas refuerzan los proyectos de ampliación que, contemplados en el Plan 
Delta, permitirán doblar la superficie terrestre del puerto y la línea de atraque y se triplicará la 
superficie actual de la Zona de Actividades Logísticas. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 


